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DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES

INúm.
Articulo de oficio.

Núm. 471.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE LAS BALEARES

Seccion de Fomento. —Montes.—Apro
bado, por orden de S. A. el regente del 
Reino de 14 de agosto úllimo, el plan 
provisional de aprovechamientos fores
tales de esta provincia para el año de 
1869 á T0, se saca á pública subasta 
los del monte público de Valldemosa 
denominado Comuna, número 8/ del 
estado de los no incluidos en el catá
logo de los exceptuados, consistentes:

Primero. La venta de la corla de 
sesenta y cuatro pinos, la poda de en
cinas y pinos y la roza de encinas, bajo 
d tipo de setenta y nueve escudos.

Segundo. El arriendo de los pas
tos bajo el tipo de sesenta y cinco es
cudos.

La licitación tendrá lugar por pujas 
cibiertas empezando á las once de la 
Mañana del dia 18 de octubre próxi
mo en Valldemosa en las salas capilu- 
^‘és ante el alcalde con asistencia de 
Una comisión del ayunlamicnto y del 
sobreguarda de la Comarca, actuando 
o! secretario del ayuntamiento acompa- 
Rído de dos testigos y con sujeción á 
l°s pliegos de condiciones que para la 
subasta se hallarán de manifiesto en la

de infanleria lo que sigue.—Enterado 
el Regente del Reino de la comunicación 
de V. E. fecha 18 del actual, en la que, 
en vista de la necesidad que hoy exis
te de fomentar la recluta para los ejér
citos do Ultramar, propone sean admi
tidos con destino al de Cuba los licen
ciados de las diferentes armas de aque
llos ejércitos, mediante una retribu
ción; y teniendo en cuenta las ventajas 
que han de reportar al servicio dichos 
individuos por hallarse ya aclimatados 
en los referidos dominios, se ha ser
vido S. A. resolver queálosindividuos 
de la indicada procedencia que deseen 
alistarse para pasar á servir en clase 
de soldados al precitado ejercito de 
Cuba, se los entregue por una sola vez 
además del premio de reenganche á que 
tengan derecho, la gratificación de cin
cuenta escudos cuya cantidad les será 
abonada en un solo plazo y al filiarse, 
por cuenta de la Caja general de Ultra
mar con cargo aU crédito estraordina- 
rio de Guerra de aquella Isla; en el

anterior quedó enterado el ayunta
miento de una comunicación del llus- 
trísimo señor obispo de esta Diócesis 
ofreciendo cincuenta escudos para las 
atenciones de la redención de quintos 
y de la contestación dada por el se
ñor alcalde acopiando y agradeciendo 
tan generoso y espontáneo donativo.

A D. Gabriel Ferragul se concedió 
la gracia de dos dineros de agua para 
el abasto de su casa núm. 4 cita en 
la calle de la Palma.

Se lomaron varios acuerdos de po
ca importancia.

Existiendo en ’a depositaria de los 
fondos municipales seis mil cuatrocien- 
los dos escudos el Sr. Alcalde propu
so que podrían distribuirse en satis
facer una mesada á los empleados de 
la secretaria, comisión de avaluó, cár
cel pública maestros de las escuelas 
públicas, y demás empleados y depen- 
dienles en los diferentes ramos de la
administración municipal, como igual
mente una mesada a la empresa del

míenlos y que en caso necesario los 
utilizará para combatir la reacción y 
para salvar la causa de la libertad.

También quedó enterado de una co
municación del mismo Excmo. Sr. mi
nistro de la gobernacian por la que 
S. A. el Regente del Reino aprueba el 
proyecto de emisión de bonos por do- 
cientos veinte mil escudos, propuesto 
por el ayuntamiento bajo las bases por el 
mismo acordadas y con las modifica
ciones introducidas por la diputación 
provincial.

Se aprobó el reglamento formado 
por la comisión de la casa de la Crian
za para el régimen y gobierno interior 
de la misma.

Estrado de la sesión del día 1 / de agosto.

Aprobada que fué el acta de la an
terior, el ayuntamiento se enteró de 
una comunicación del Excmo. Sr. ca
pitán general de estas islas en que 
participa que S. A. el Regente del 
Reino se habia servido conceder el ar-

concepto de que habrán de compróme- i gas, otra á la de petróleo una cauli- | mámenlo de la tuerza ciudadana, auto- 
terse á servir en dicho ejercito dos años, ! dad ácuenta de la que alcanza el con- i rizándole para que de acuerdo con el 
que es el plazo mínimum porque podrá . bmlisla de empedrados, otra también i señor alcalde piocei.a a icoiganizada 
admitirse, siempre que no escodan de ó cuenta de la que alcanza el que fací- i sobre nasos en que agrupados lodos 
cuarenta v cinco años de edad y resul- lila el pan á los presos de la cárcel i los elementos liberales de la pobla- 

pública, otra al contratista del riego don se logre que sea un solido y sé
delos paseos y plazas públicas, y en guro apoyo de la autoridad para afian- 
pagar varias deudas de jornales pres- ¡ zar la tranquilidad pública; y se acor
tados en diferentes puntos de esta ciu-1 dó invitar al público para que todos

cuarenta y cinco años de edad y resul
ten con la robustez necesaria en los re-
conocimientos facultativos que previa
mente han de sufrir con sugecion á
Reglamenlo.—Lo que de orden de di
cho señor ministro traslado á V. E, pa-, . . _
ra su conocimiento y á fin de que tenga j nmnlos setenta y nueve escudos dos

dad, (pie lodo importa cinco mil qui los liberales se alisten en la milicia ciu

la ñll CUUULIIUILUIV > el mi UL | . i • i i i i
la debida publicidad la presente dispo- i milésimas que bajados de los ante

. * íIíaiiac' f ya 11 nn>ilrníi! nnlrx ? ílnc ffílO—

baldía de Valldemosa para que pue- 
consultarlos cuantos deseen inte

nsarse en la subasta. Palma 28 de se- 
bembre de 1869.—El Gobernador in- 
^rino, José Rosieh.

Núm. 472.
CAPITANIA GENERAL.

DE LAS ISLAS BALEARES.

M. — Sección /.a—El Exce- 
*enii§imo señor Subsecretario del mi- 
^•sterio de la Guerra con fecha 23 del 
filial me dicelo siguiente:
. «Excmo. Sr.—El señor ministro de 
a Guerra dice hoy al director general

siCiOD. . ■ _
Lo que he dispuesto se inserte en el 

Boletín Oficial de la provincia para la 
debida publicidad. Palma 28 de se
tiembre de 1869.—Mariano Socias.

Núm. 4~3.

AYUNTAMIENTO POPULAR

DE PALMA.

Estrado de tos acuerdos mas importan
tes tomados por el ayuntamiento de es
ta ciudad en todo el mes de agosto 
de 1869:

dichos seis mil cuatrocientos dos, que
da una existencia de ochocientos vein-
te y dos escudos nuevecienlas noven
ta y ocho milésimas cuya distribución 
quedó aprobada por unanimidad.

Estrado de la sesión del dia 6 de agosto.

Aprobada que fué al acta de la an
terior, él ayuntamiento se enteró del 
telégrama que el Excmo. Sr. ministro 
de la GoJjernacion dirigió ai Sr. Go
bernador de esta provincia para que 
diga á las corporaciones provincial y 
municipales, á los voluntarios de la 
libertad, á las asociaciones y parlicu-
lares que han manifestado su adhesión 
al gobierno en contra á los enemigos

Eslracto de la sesión del día 3 de agosto, de la revolución y los perturbadores 
del orden publico que el gobierno 

Después de aprobada el acta de la acepta con gusto tan patrióticos senli-

dadanaloda vez que en breve va á ar
marse reeligiéndose la comisión cali
ficadora que de antes habia nombrada 
compuesta de los señores alcaldes 
Mariorell yi Pericás y de los tres pri
meros voluntarios (pie encabezaron el 
alistamiento.

Se aprobó, un diseño de nueva fa
chada de casa, que - desea construir 
D.a Esperanza Mulet en la calle de 
Matadero.

Se aprobaron los planos de refor
ma de las-alineaciones de la calle de 
Lluch y de la de Desamparados y déla 
del Vidrio, debiendo permanecer ex
puestos al público por espacio de 15 
dias, los que se hallen prevenidos 
en las disposiciones vigentes; y se 
nombró depositario de los fondos 
municipales á 1). Juan Henales con la 
retribución de un medio por ciento 
de las cantidades que ingresan en su
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poder con la condición pero de que «i 
premio no pueda esceder de nueve m 
reales, y que la fianza debe ser dedo 
cientos mil reales en bienes raíces ó 
en melálico. 0

Estrado de la sesión del día 17 deago^

Después de aprobada el acta de h 
anterior el secretario en cumplimiento 
del artículo “0 de la lev municipal vi 
gente presentó el estrado que habian 
formado de los acuerdos mas impor
tantes tomados en el mes de julio úl
timo y después de quedar aprobados se 
acordó pasar al Sr. gobernador de es
ta provincia por si tiene á bien dispo
ner su inserción en el Bolelin oficial.

Se acordó que todas las fachadas 
que se construyan en las calles que 
afluyen á la plaza de Córl se sujetená 
lo prevenido en la real orden de 18 de 
enero de 18(1,% que se espidió al apro
barse el plano y lineaciones de dicha 
plaza y nueva calle denominada de 
Odon-Colon.

La comisión de obras reformando el 
diclámen que dió anteriormente, pro
pone que no sean admitidos á oposi
ción de la plaza de auxiliar del arqui
tecto municipal mas quedos maestros 
de obras, toda vez que para sustituir 
á aquel en el desempeño de su come
tido, el reglamento de 22 de julio de 
1811 previene que estos sean los au
xiliares de los arquitectos, y quedó 
aprobado en el modo como lo propone 
dicha comisión.

Se aprobaron varios diseños pre
sentados, para la nueva construcción 
de casas en diferentes solares situa
dos en las manzanas 8, 16 y 17 del 
plano de ensanche del arrabal de santa 
Catalina. También se aprobó el plano 
de la calle de la Tierra Santa con las 
alineaciones que se ha creído conve
niente rectificar trazándolo con la ca
lle de Sanz en un solo plano al tenor 
de lo dispuesto por la Exma. Diputa
ción provincial: se concedió permiso á 
D Juan Garau para regularizar la fa
chada de su casa n.° 26 sita en la ca
lle de Monlesion, á D. Bartolomé Fron
tera para sustituir una casita de ma
dera que tiene colocada en uno de los 
trastes sobre el algibe de la cuesta de 
la pescadería, con otra también de 
madero arregladamente al diseño que 
presentó.

Estrado déla sesión del día 24 de agosto.
Aprobada el acta de la anterior el 

ayuntamiento se enteró de las comuni
caciones del señor gobernador de es
ta provincia y del Excmo Sr. capitán 
general de estas islas, el l.° contes
tando al oficio que le dirigió el señor 
alcalde en veinte del actual trasladán
dole el ofrecimiento que hizo el pre
sidente del Comité interino de Estado 
Balear y Comandante de los volunta
rios de la libertad con motivo de los 
graves sucesos de la noche anterior; y 
el 2.° que dice haber dispuesto poner 
á disposición del Sr. alcalde 60 fusiles 
del regimiento de Galicia y 20 del de 
América con un paquete de cartuchos 
y 13 capsulas por cada uno de ellos, 
con el objeto de poder armar igual fuer
za de cada uno de los tres partidos 
liberales que se han ofrecido para sos-
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erel orden y las instituciones en las 
.cumies circunstancias y elSr. alcalde 
Manifestó que el comité nombrado en 
]a sesión secreta del día 81 había dis- 
.^uido dicho armamento por igual 
eQire los individuos que se han elegi- 
j0 para cada uno de los citados par- 
¿s liberales.
' §e desestimó una instancia produ- 
¡japor D. Claudio Márch y Bullan, 

eaqüe solicita sea dado de baja en el 
^partimiento municipal denominado 
avenencia por ser vecino del pueblo de 
Lkibíy^6 acordó librar testimonio á 
D. José Descallar y Sureda de haber 
manifestado desear trasladar su vecin
dad al pueblo de Establimenls. Palma 
1 setiembre de 1869.—Juan Luis Go- 
míla Secretario.

Palma H setiembre de 1869.
Se aprueba el anterior estrado y 

pase al señor gobernador de esta pro
vincia por si tiene á bien disponer se 
ioserteen el Bolelin oficial. Asi resulta 
delacla —GomilaSecretario.—V.° B.° 
-El alcalde, Manera.

Núm. 475.

AYUNTAMIENTO DE MANACOR.

La subasta del suministro del petró
leo y demas necesario para el alum
brado publico de esta villa durante el 
año económico coriienle y con arreglo 
alas condiciones que á continuación se 
insertan a¡ robadas por la excelentísima 
diputacioD Provincial, tendrá lugar en 
la Secretaria de este cuerpo municipal 
alas diez de la mañana del octavo dia 
después de la fecha del Boletín oficial 
en que se inserte este anuncio.

Lo que se hace publico por medio 
leiste periódico o-ficial para que lle- 
8ue á conocimiento de los que quieran 
interesarse en la referida subasta. Ma- 
nacor 24 de setiembre de 1869 —El 
Residente Bartolomé Bosch. P. A. del 
juntamiento, El secretario, Pedro Au- 
*el y Sureda,

’^diciuiies bajo los cuales el ayuntamien
to de esta villa saca á publica licitación 
to adquisición del petróleo y demas no- 
Osario para el alumbrado público en 
el año económico corriente.

L* El petróleo que habrá de pro- 
^rcionar el empresario será de la cla
Se superior refinado para que produz
ca luz clara y brillante, no despi- 
'i,endo mal olor al arder ni ha de liz- 
ar los tubos. Cuando lo proporcione 

lIJe no fuese de la clase indicada in
Jrrirá en la mulla de diez escudos por 
1(la noche que falle al compromiso.

2.* Habrá de proporcionar el em
isario, en las noches de alumbrado, 
¡i serán quince dias de cada mes á 
?Pezar desde el corriente hasta el de 
yil próximo de 1870, inclusive, lodo 

petróleo que se necesile para ciento 
j un faroles empleándose ó calculan- 
°se una onza de aquel liquido porca- 
? farol y hora de encendida habiendo 
Alumbrar cinco horas cada noche. 

. Será también obligación del 
^lisla proporcionar el que se nece- 

p si el ayuntamiento ó el alcalde dis

pusiera alguna ó algunas encendidas es-1 
traordmarias ó prolongar las ordina
rias, pagándosele el im¡iorle del petró
leo en justa proporción de la cantidad 
por la cual le haya sido rematada la 
contraía. Lo mismo debe de entender
se si se acordara la disminución de ho
ra> de alumbrado ó días de encendida.

4.a Será también de cargo del em
presario ó del contralista poner á sus 
costas las mechas ó torcidas y los tu
bos que se rompan de cualquiera de 
los faroles de dicho alumbrado, debien
do ser todos de igual clase, calidad y 
bondad á la muestra que se hallará en 
el almacén del ayuntamiento.

5/ Habrá también de proporcionar 
el aceite que se necesile para ios faro
les de mano de los cuatro encargados 
del alumbrado á razón de media onza 
por cada farol y noche, lo mismo que 
la cerilla que ellos necesiten para en
ceder los faroles.

6. a La falta de petróleo que se es 
perimenle el dia de encendidas; no pu- 
diendo el empresario proporcionar to
do el que se necesite, será casligada 
con la mulla de cuatro escudos, tenien
do que responder al mismo tiempo de 
la diferencia de precio que acaso haya 
del que se proporcione el ayuntamien
to, para que el servicio no quede des
atendido.

7. a Para responder de los casos 
que puedan suceder y fallas que pue
dan esperimentarse en el servicio de 
que tenga que responder el empresa
rio, depositará este en el arca del ayun
tamiento, la suma de veinte y cinco es
cudos que no podrá retirar hasta que 
este terminada la contraía.

8. Cualquiera cuestión que se sus
citase sobre la inteligencia ó cumpli
miento de la contrata, será resuella por 
la v ia administrativa.

9. a El remate se verificará por me
dio de proposiciones en pliegos cerra
dos arreglados al modelo que mas aba
jo se insertará.

10. Los lidiadores deberán pre
sentar los pliegos que conlengan las 
proposiciones media hora anles de 
abrirse la subasta y no podrán retirar
los después de entregados, debiendo 
á cada uno de los pliegos acompañar 
la carta de pago que acredite que su 
autor ha consignado en la depositada 
del ayuntamiento los veinte y cinco es
cudos de que trata la condición 7.a 
sin cuyo requisito no será admitida su 
proposición y terminado el remate po
drán los liciladores retirar dicha suma 
esceplo el mejor postor que habrá de 
conservarla depositada en garantía del 
arriendo hasta su terminación.

11. Toda proposición que no se 
halle redactada en los términos preve
nidos en el modelo que mas abajo se 
insertará ó que contenga alguna modi
ficación ó clausula condicional, será 
desechada.

12. El tipo máximo que so fija pa
ra la subasta es de seiscientos y dos 
escudos y no se admitirá proposición 
que esceda de dicha cantidad.

13. La subasta se verifiefirá ante 
el señor alcalde con asistencia del con
cejal representante de los intereses del 
municipio y secretario del ayuntamien
to, el que autorizará el acto. En caso

de presentarse dos ó mas proposicio
nes iguales se abrirá entre los propo
nentes una licitación á viva voz por 
espacio de un cuarto de hora y se re
matará á favor del que se comprometa 
á verificar este servicio á menos precio.

14. El remate no tendrá efecto mien
tras no merezca antes la aprobación de 
la Excma. Diputación provincial.

14. La cantidad porque se adju
dique al empresario este servicio se le 
satisfará por meses vencidos.

16. Anles de proceder á la subas
ta y con ocho días de anticipación se 
publicará este pliego de condiciones en 
el Bolelin oficial de la provincia para 
que llegue á conocimiento de los que 
quieran interesarse en ella

Manacor dos de setiembre de 1<S69. 
—Hay un sello.—El presidente, Ber
nardo Salas.—P. A. del A.—El secre
tario, Pedro Aulel y Sureda.

Modelo de proposición.

D. N. de T... vecino de.. ente
rado del pliego de condiciones para la 
subasta del servicio del alumbrado pú
blico de petróleo de esta villa inserlo 
en el Bolelin oficial núm.... se compro
mete á tenerlo á su cargo durante el 
corriente año económico á que se con
trae, por la cantidad de.... (en letras 
escudos) sugelándose en un lodo á las 
referidas condiciones.

Fecha y firma.

saca á pública subasta el trasporte en 
/biza de i40 postes de los usados en 
las lineas telegráficas.

1.a La subasta se celebrará por 
pliegos cerrados en la forma que pre
viene la instrucción de 18 de marzo de 
1852, verificándose simultáneamente 
en los locales que ocupan la subinspec
cion de comunicaciones de esta capital 
y la estación de Ibiza ante los gefes res
pectivos, el dia 15 de octubre próximo 
á la una de la larde.

2/ Las proposiciones se redacta
rán en la forma siguiente:

«Me obligo á hacer el trasporto del 
material telegráfico que marca el plie
go de condiciones publicado por la 
Subinspeccion de comunicaciones de 
Palma en 27 de setiembre é inserlo en 
el bolelin oficial de esta provincia del 

bajo las reglas estableci
das en el mismo y por c! precio siguien
te: , tanto por cada posle. Y para la 
seguridad de esta proposición presento 
el documento adjunto que acredita ha
ber depositado la fianza de cuatro es
cudos docientas milésimas importe del 
5 por 100 del valor del antedicho tras
porte.

Feeha y firma del proponenle.
3 .a Toda proposición que no se 

hallare redactada en los términos cita
dos, ó que esccda del precio que se 
fija como lipo ó que tenga modificacio
nes ó clausulas condicionales se ten - 
drá por no hecha para el caso del re
mate.

4 . Ala proposición acompañará 
un distinto pliego y con un mismo le
ma otro con la firma y espresion del 
domicilio del proponenle.

5 . El remate no producirá obliga
ción hasta que en vista del resultado de 
la subasta recaiga la aprobación supe
rior.

6 .a Si resultaren dos ó mas propo
siciones iguales en un mismo punto se 
procederá en el acto á nueva licitación 
que será abierta únicamente entre sus 
autores durante por lo menos diez mi
nutos, pasados los cuales concluirá 
cuando lo disponga el Presidente aper
cibiéndolo antes por tres veces. Si Lis 
proposiciones iguales fueran en Palma 
é Ibiza, habrá segunda licitación ver
bal en Palma el dia que con anticipa
ción se designe.

7 .a Los pliegos cerrados se entre
garán en el acto de la subasta durante 
la primera media hora, pasada la cual, 
el Presidente declarará terminado el 
plazo para la admisión y se procederá 
al remate.

8 .a Llegado osle caso, y antes de 
abrirse los pliegos presentados, podrán 
sus autores manifestar las dudas que 
solé ofrezcan, ó pedir las declaracio
nes necesarias; en la inteligencia de 
que una vez abierto el primer pliego 
no se admitirá esplicacion ni observa
ción alguna que interrumpa el acto.

9 .a Se procederá en seguida á 
abrirlos pliegos presentados, desechán
dose desde luego los que no se hallen 
exactamente conformes al modelo pres
crito y los que no vayan acompañados 
de la correspondiente garantía.

10 . El trasporte á que se obliga 
el contratista es el siguiente1

Núm. 476.

Estando prevenido en el art. 26 de 
la instrucción provisional para el es- 
tabkcimienlo y cobranza del impuesto 
personal del 12 de agosto último que 
los propietarios forasteros presenten, 
en los pueblos donde radican sus bie
nes, relaciones juradas del haber dia
rio que en ellos perciban, este ayunta
miento ha tenido á bien señalar el im- 
prorogable plazo de ocho dias, á con
tar del siguiente al en que so publique 
este anuncio en el Bolelin oficial de es
ta provincia, para que lodos los pro
pietarios, no vecinos ni residentes en 
esta villa, presenten, en la secretaria 
de este cuerpo municipal, por si ó por 
medio de apoderado, la correspondien
te relación de haber diario que perci
ben por las fincas enclavados en este 
distrito municipal y por las reñías, cen
sos y demas utilidades que obtengan 
por cualquier otro concepto; pues de 
otro modo la junta repartidora no po
dría conlinuar los trabajos que se le 
están encomendados.

Lo que se publica en esle periódico 
oficial para que llegue á conocimiento 
de lodos los propietarios inlerssados. 
Manacor 26 de setiembre de 1869.— 
El presidente, Bartolomé Bosch'.—Por 
acuerdo del ayuniamicnlo —El sccre- 
lario, Pedro Aulel y Sureda.

Núm. 477.

COMUNICACIONES.

Subinspeccion de Palma de Mallorca.

Pliego de condiciones bajo Us cuales se
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«Conducion ds 140 postes desde 

Ibiza á los puntos en que deben ser 
colocados entre dicha ciudad y la Cala 
de Punta Grosa.»

11. Tanto en Ibiza como en los 
puntos en que tenga que dejar los pos 
tes, encontrará el conductor de los 
mismos un peón que por cuenta de es
ta Subinspeccion, le ayudará á la car
ga y descarga en el carro ó caballerías 
según mejor pueda ó le convenga.

12. Los trabajos de trasporte se 
principiarán precisamente á los ocho 
dias de anunciada al contratista la 
aprobación de la subasta, y se segui
rán sin interrupción por el orden que 
disponga esta Subinspeccion.

13. El tipo máximo porque se ad
mitirán proposiciones, será el de 600 
milésimas por la conducción de cada 
poste.

Palma 27 de setiembre de 1869.— 
El gefe de Comunicaciones, Fernando 
Saura.

Núm. 478.

Don Ciríaco Perez de Larríba Juez de 
primera instancia del distrito de la Ca
tedral de Palma.

Por el presente se saca á pública 
subasta por término de veinte dias una 
cuarlerada de tierra viña sita en el tér
mino de la villa de Binisalem y punta 
llamado Can Coll, de ostensión de una 
cuarlerada ó sean setenta y una areas 
tres cenliáreas y mil ciento ochenta y 
cuatro diez milésimas, que linda por el 
Norte con tierras de Jaime Moyá y Lla- 
bres, por el Sur con tierras de Catali 
na Esteva, por el Este con propiedad 
de Catalina Mayo! y por el Oeste con 
tierras de Isabel Llábrés. Esta linca jus
tipreciada en ochocientos escudos de 
capital pertenece á I) Pablo Llabres, 
y se vende á instancia de I). Francisco 
RosiñolZagranada para con su produc
to hacerle pago de lo que acredita por 
capital, intereses y costas en los autos 
ejecutivos sigue contra dicho Lbbrés, 
quedando señalado para su remate el 
veinte de octubre próximo venidero á 
las doce de la mañana en los estrados 
de este juzgado.

Lo que se anuncia por medio de es
te edicto para que llegue á noticia de 
las personas que quieran interesarse 
en la subasta siendo de advertir que 
serán de cargo del comprá8or los gas
tos de subasta, remate y demás que se 
ocasionen por el traspaso. Palma diez 
y ocho de setiembre de mil ochocien
tos sesenta y nueve.—Ciríaco Perez 
de Larríba.—Por su mandado, Pedro 
Gazá.

Núm. 479.

D. Francisco María Donnel Juez de pri
mera instancia del distrito de la Lon
ja de esta ciudad de Palma.

En virtud del presente se saca á pú
blica subasta por término de veinte dias 
á instancia de D. Rafael Pomar una ca
sa zaguan, con unos entresuelos den
tro del mismo y una boliga imnedia- 

ta sitas en esta ciudad señaladas con 
los números diez y siete y diez y nueve 
en la calle dicha den Morcy propias de 
[).’ Juana María Noguera y lindan pol
la derecha entrando con las de Don 
Jaime B^lesler de Oleza, por la iz
quierda con las de Miguel y Rafael 
Boscli y por la espalda con las de los 
herederos de D. Mariano Villalonga, 
cuya eslension no consta, retasadas 
en seis mil seiscientos cuarenta y tres 
escudos, las que se venden para con 
su producto hacer pago al referido 
D. Rafael Pomar de la cantidad que le 
reclama intereses y costas. En su con
secuencia quien quiera interesarse en 
la licitación acuda en los estrados de 
este juzgado el veinte del próximo 
mes de octubre, á las doce de su ma
ñana, dia y hora señalados para su re
mate que será adjudicado al que ofre
ciese mejor postura siendo legal, en 
la inteligencia que los gastos de su
basta, remate y demas que ocasione el 
traspaso serán de cargo del adquiren- 
le. Palma veinte y cinco de setiembre 
de mil ochocientos sesenta y nueve.— 
Francisco M. Donnet. — Por su man
dado, Antonio Tomás.

Núm. 480.

D. Francisco Mana Lonnetetc.

En virtud del presente se sacan á 
pública subasta por el término de vein
te dias á instancia de doña Catalina 
Sbert y D. Nicolás Taverner las fincas 
que se detallarán circunscritas en la 
villa y término deLlummayor.

Una pieza de tierra nombrada Ali— 
cantí lindante por N. con tierra de Bar
tolomé Cardell, por S. con la de Mi
guel Mulet y la de Rafael Monserrat, 
por E. con la de Pedro Juan Vidal, y 
por 0. con la do Miguel Puig. Mide 
treinta y nueve areas, noventa y cin
co cenliáreas, cincuenta decimelros y 
cuarenta y un centímetros cuadrados, 
justipreciada en cuatrocientos ochenta 
escudos.

Otra pieza de tierra denominada Al- 
cameza, de sesenta y seis áreas, cin
cuenta y nueve denüáreas, diez y siete 
decímetros y treinta y cinco centíme
tros cuadrados de ostensión. Lindante 
al N. con tierras de Antonia Fullana, 
al S. con camino de dos ruedas, al 
E. con tierras de Buenaventura Sal- 
vá, y al O. con la de Apolonia Vidal, 
justipreciada en mil noventa escudos.

Una casa y corral señalada con el 
mismo treinta y seis, manzana Salvá, 
calle de Campos, de doscientos nueve 
metros dos decímetros superficiales de 
eslension. Lindante por la derecha en
trando con casa y corral de los he
rederos de.Miguel Rubí, por la izquier
da con la de Lorenzo Llomparl y por 
la espalda, con corrales de Gabriel Fu- 
llana y de los herederos de Antonio 
Fullana, justipreciada en seiscientos 
escudos. Dichas lincas pertenecen á 
Miguel Mulet y Fullana y se venden 
para con su producto hacer pago de lo 
que está debiendo á los espresados 
D.* Catalina Sbert, I). Nicolás Taver
ner y otros acreedores.

En su consecuencia quien quiera in

teresarse en la licitación acuda en los 
estrados de este juzgado el veinte y 
uno del próximo mes de octubre alas 
doce de su mañana, dia y hora seña
lados para su remate, que se adjudi
carán al que ofreciese mejor postura 
siendo legal con sujeción á las con
diciones siguientes: que sobre dichas 
lincas Catalina Garau y Noguera con
sorte de Miguel Mulet y Fullana re
tendrá su usufructo para el caso de 
sobrevivir á su marido y permanezca 
en estado de viudez: que los gastos 
de subasta, remate y demas que oca
sione el traspaso serán de cargo del 
adquirenle. Palma veinte y cinco se
tiembre de mil ochocientos sesenta y 
nueve.—Francisco M. Donnel —Por 
su mandado, Antonio Tomás.

MINISTERIO DE ESTADO

Cancillería.

El dia 1." del corriente el Excmo. se
ñor D. Mauricio López Roborts tuvo la 
honra de poner en manos del Excmo, se
ñor Presidente de los Estados-Unidos, con 
las debidas formalidades, la carta en que 
S. A. el Regente del Remo le confirmó en 
su misión de Enviado Extraordinario y Mi 
nistro Plenipotenciario de España en aque
lla República.

EISr. López Roberls mereció una cor
dial y amistosa acogida.

(Gacela del^l de setiembre.)

ULTIMA HORA.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

de las Baleares.

Orden público.—Por el cable desde 
Ibiza he recibido los siguientes telé- 
gramas comunicados por el Exmo. se
ñor ministro de la Gobernación.

«Madrid 26 á las tres y quince mi
nutos tarde.—Algunos fugitivos Barce
lona al retirarse montaría corlaron fer
ro-carril en San Andrés del Palomar lo 
cual detuvo la salida del correo hasta 
las 3 de la larde que restablecióse la 
via. Pequeña columna salió persecu
ción fugitivos. Gran número Agente de 
ambos sexos circula tranquilamente por 
la Rambla y los coches por la pobla
ción.»

«Madrid 27 2‘30. Tranquilidad en 
Barcelona. Concurrencia ordinaria en 
paseos y calles. Sigue la entrega de 
armas, prisioneros en buques de guer
ra. Algunos fugitivos cortaron línea en 
San Andrés ySardañola. Son persegui
dos por pequeña columna que al mis
mo tiempo proteje trabajos de repa
ración. No hay novedad en el resto 
de España.»

Madrid 28 á las dos de la tarde.— 
—No ocurre novedad. Algunos revol
tosos fugitivos de Barcelona han inuti
lizado las vias ferro-carril y telegráfica. 
Se les persiguen de cerca.»

He dispuesto se inserten en el Bole
tín oficial y demas periódicos para co
nocimiento de los habitantes de esta 

provincia. Palma 29 de setiembre dp 
1869.—José Rosich.

a n u x c io s T 
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CALLE DE QUJNT.

Papel de tina hecho á mano, el que 
vulgarmente se llama de hilo y reco
mendando cspresamenle en las ofici
nas, desde la clase mas inferior hasta 
las primeras de distintas fabricas, las 
mas acreditadas , lo mismo liso que 
rayado, tanto para cuentas como para 
escritos particulares, ordinario para bor
radores hasta el mas finó; en tamaño re
gular, marquilla y marca mayor. Papel 
chupón: papel filtro para químicos y li
coristas.

Tinta negra, violeta, azul, verde, en
carnada, inglesa y francesa. Arenillas 
de distintos colores. Lacre fino y ordi
nario. ■ .

Impresiones de toda clase por difíciles 
que sean: Brevedad, Limpieza y Econo
mía.

Escribanías y tinteros de cristal y por
celana de distintos tamaños y formas. 
Guarda notas; vasos de cristal para co
locar las plumas: agua para conservar- 
last Raspadores: tijeras de escritorio: 
cuchillos para corlar pape!; cortaplumas; 
parteras de hule mate lisas y doradas; 
cupitres de ídem; pupitres de caoba y 
chacarandana; calendarios perpétuosen 
cuadro con termómetro; prensas para 
oopiar; libros y tinta para el mismo ob
jeto. ‘

Papeles para (Inres-, lisos: matizados y 
para vestir: semillas de todos colores: 
hojas verdes y negras de papel; percali- 
na, crespón y terciopelo.

Falsillas en It? y foleo; letras de cam
bio; recibos marítimos: cuadradillos ó 
reglas de madera ordinarios y con canto 
de latón, idem planos do las mismas cla
ses y con medida métrica.

Coma negra en pastillas para borrar 
lápiz: idem dobles para tinta y lápiz: 
idem en forma de lapiceros. Cartones y 
cartulinas, ordinarias y finas charola
das: bristol blanco para dibujo y retra
tos. id de colores: idem arabescos y ne
gras para targetas y esquelas.

Lapiceros ordinarias y finos negros y 
de colores; movibles y para carteras. 
Librilos de memoria y carteras de bólsk 
lio; albumg para dibujo y retratos.
' Libros comerciales rayados y en blan
co de todos tamaños y gruesos y para 
los distintos asientos y apuntaciones de 
cualquier escritorio. Si los libros délas 
clases antedichas no sirven para el 'Obje
to deseado, podrán hacerse del modo 
que se quiera á la posible brevedad.

Id. de enseñanza y para uso de Ia' 
escuelas; carpetas grandes pequeña,s ) 
finas y ordinarias, con cintas y sin 6lla^ 
Plagúelas blancas y rayadas, para uso 
los escolares principalmente; para escH' 
bir y hacer cuentas; cartapacios de 
rio é Ilurzaeta, muestras en blanco pal‘ 
exámenes, muestras que sirven de 
délo para copiar, cuadernos de letra e 
pañola, idem inglesa.
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